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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplal corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Ministerio de Agricultura 
DECRETO 5061mi, de 25 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Caza de 4 de abri l de 1970. 

(Conclusión) 
16. La caza del rebeco, cabra montés y aquellas 

otras especies que fije el Ministerio de Agricultura, in
cumpliendo lo dispuesto en el artículo 25,11 de este 
Reglamento sobre utilización de perros. 

17. Infringir las normas complementarias dictadas 
por el Servicio respecto a la Ccl2cl de perdiz con reclamo. 

18. La no. declaración por parte de los titulares de 
terrenos sometidos a régimen cinegético especial de 
las epizootias y zoonosis que afecten a la fauna cine
gética que los habita. 

19. E l incumplimiento por los titulares de terrenos 
sometidos a régimen cinegético especial de las medi
das que se ordenen para prevenir o combatir las epi
zootias y zoonosis. 

20. No presentar dentro del plazo concedido por 
el Servicio los planes de aprovechamiento cinegético 
aplicables a Una comarca de caza mayor. Podrá llevar 
consigo, además, la imposición de la veda que se es
pecifica en el apartado 6 del artículo 27 de este Re
glamento. 

21. E l incumplimiento de las condiciones que figu
ren en las autorizaciones concedidas para la caza con 
fines científicos o para la observación de nidos, pollos, 
madrigueras, colonias y criaderos de especies protegi
das. Puede llevar consigo la retirada de la autorización. 

22. La comercialización de piezas de caza, vivas o 
muertas, y la de huevos de aves cinegéticas, sin cum
plir los requisitos establecidos al efecto. 

23. Poseer, en época de veda, piezas de caza muer
ta cuya procedencia no se pueda justificar debidamente. 

24. No impedir que los perros propios, provistos de 
la chapa de identificación que se menciona en el ar
tículo 4, 3 de este Reglamento, vaguen sin control por 
terrenos sometidos a régimen cinegético especial en 
ePoca de veda. 

25. La utilización de perros con fines cinegéticos en 
terrenos donde por razón de época, especie o lugar esté 
Prohibido hacerlo, cuando el infractor esté en posesión 
^e una licencia de CclZH. 

26. Celebrar una monter ía incumpliendo las con
diciones que se fijen en la autorización expedida al efec
to Por el Servicio. 

27. Portar armas de caza desenfundadas ó dispues
tas para su uso cuando se transite por el Campo en 
ePoca de veda, careciendo de autorización competente. 

28. Cazar en época hábil piezas de caza cuya edad 

o sexo, en el caso de que sean notorios, no concuerden 
con los legalmente permitidos. • 

29. La tenencia de piezas de caza, vivas o muertas, 
cuando se trate de especies protegidas en razón a su 
interés científico o por estar en vía de extinción y no 
sea posible justificar su procedencia. 

30. Entrar llevando armas o artes dispuestas para 
cazar en terrenos sometidos a reglamentación cinegé
tica especial debidamente señalizados, sin estar en po
sesión del permiso necesario. Se considerará que las 
armas se hallan dispuestas para cazar cuando estan
do desenfundadas no se porten descargadas. 

31. E l empleo no autorizado de rapaces nocturnas 
vivas o naturalizadas, hurones, aves de cetrería no ani
lladas, costillas, rametas, ballestas, nasas, perchas, ala
res, lazos, cepos, liga, cebos, anzuelos, redes, fosos, tram
pas, espejos, venenos, sustancias paralizantes, tanto en 
proyectiles como en cebos, reclamos de especies prote
gidas, reclamos eléctricos o mecánicos, cañones pateros 
y productos aptos para crear rastros de olor, atractivos 
o repelentes. 

32. Cualquier práctica que tienda a Chantear, atraer 
o espantar la caza existente en terrenos ajenos. Se en
tenderá por acción de chantear, aquellas prácticas di
rigidas a sobresaltar o alarmar a la caza existente en 
un predio con vistas a predisponerla a la huida o 
alterar sus querencias naturales. No se considerarán 
como ilícitas las mejoras del hábi ta t natural que pue
dan realizarse en terrenos sometidos a régimen cine
gético especial, aun cuando supongan atracción para 
la caza de los terrenos colindantes. 

33. Cazar en línea de retranca, haciendo uso de 
escopetas, tanto si se trata de caza mayor como de 
menor. Se considerarán líneas y puestos de retranca 
aquellos que estén situados a menos de 250 metros de 
la línea más próxima de escopetas, en las batidas de 
caza menor y a menos de 500 metros en las de caza 
mayor. 

34. Alterar los precintos y marcas reglamentarias. 
35. No cumplir en el ejercicio de la caza las me

didas dictadas para seguridad de los cazadores y de 
sus colaboradores, que se especfican en el artículo 53 
de este Reglamento, cuando se utilicen armas largas 
no rayadas. 

3. Infracciones leves.—Tendrán la consideración de 
infracciones leves y serán castigadas con multa de 250 
hasta 2.0:00 pesetas, las siguientes: 

1. Cazar con armas de fuego o accionadas por aire 
u otros gases comprimidos sin tener cumplidos los die
ciocho años cuando se haga a más de 120 metros del 
cazador mayor de edad encargado de la vigilancia del 
menor o cuando no se cumplan sus indicaciones. 

2. Acompañar a un cazador menor de dieciocho 
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años que utilice armas de fuego o accionadas por aire 
u otros gases comprimidos sin vigilar eficazmente sus 
actividades cinegéticas. 

3. ' Cazar siendo menor de catorce años, en cuyo 
caso, sin imposición de multa, se procederá en la forma 
prevista en el artículo 49,12 de este Reglamento. 

4. Cazar aves que no figuren en la relación que 
se menciona en el apartado 2.° del artículo 4,2, b) del 
presente Reglamento o dar muerte a pájaros menores 
de 20 centímetros no perjudiciales a la agricultura. 

5. Cazar o intentar hacerlo con armas o medios que 
precisen de autorización especial sin estar en posesión 
del correspondiente permiso expedido por Autoridad 
competente. En este supuesto el Instructor del expe
diente deberá remitir copia de la denuncia a la citada 
Autoridad. 

6. Entrar con armas o artes dispuestas para cazar 
en un terreno cercado no acogido a otro régimen cine
gético especial cuando existan en sus accesos señales 
o carteles que prohiban cazar en su interior. 

7. No cumplir las normas sobre caza en caminos, 
vías pecurias, cauces de ríos, arroyos y canales que 
atraviesen o linden con terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial o 'cazar en estos lugares quienes 
no estén en posesión del oportuno permiso, cuando sea 
de aplicación a los mismos lo dispuesto en el artícu
lo 10, 5 de este Reglamento. 

8. No presentar al Servicio la Memoria anual de 
actividades y resultados a que se refiere el artícu
lo 12,5, b) de este Reglamento al tratar de los Refu
gios de Caza. 

9. Incumplir lo dispuesto. por el Servicio sobre la 
caza de aves migratorias en los cotos de caza. Puede 
traer consigo la anulación del acotado, 

10. Cazar en aguas públicas, declaradas de régimen 
cinegético especial, sin cumplir las normas establecidas 
al efecto por el Servicio. ' 

11. No cumplir lo reglamentado específicamente so
bre la caza en zonas declaradas de influencia militar. 

1.2. E l incumplimiento de las normas que se dicten 
por el Servicio sobre época y circunstancias para la 
caza en huertas, campos de frutales, olivares,' cultivos 
de regadío y montes repoblados recientemente. 

13. Incumplir las medidas de orden cinegético que, 
como consecuencia de circunstancias especiales de orden 
agrícola o metereológico, dicte el Ministerio de Agr i 
cultura para proteger determinados cultivos. , 

14. No cumplir las normas dictadas por el Servi
cio en la autorización otorgada al propietario de un 
predio con el fin de proteger sus cultivos de los daños 
ocasionados por la caza. 

15. Cazar en terrenos en los que estén segadas las 
cosechas, • pisando, deshaciendo o cambiando de lugar 
los haces o gavillas. 

16. Entrar con armas o perros en terrenos abier
tos sometidos a régimen cinegético especial, para co
brar una pieza de caza menor, herida fuera de él, que 

"se encuentre en un lugar visible desde la linde. 
17. Abatir o intentar abatir, en terrenos de apro

vechamiento cinegético común, una pieza que haya sido 
levantada y sea perseguida por otro u otros cazadores 
o sus perros. 

18. Infringir las normas específicas contenidas en 
la Orden General de Vedas y disposiciones concordan
tes respecto a la caza en terrenos cinegéticos de apro
vechamiento común. 

19. Infringir las limitaciones o prohibiciones que 
regulen el ejercicio de la caza en los terrenos some
tidos a régimen cinegético especial, cuando el infrac
tor esté en posesión del correspondiente permiso de 
caza y la infracción figure tipificada como leve en la 
reglamentación específica que a propuesta de los t i tu 
lares del terreno aprobará, cuando proceda, el Servi
cio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25,2 de 
este Reglamento, 

20. Infringir lo dispuesto sobre la caza de espe 
cies beneficiosas para la agricultura. 

21. No cumplir las normas que se dicten por gi 
Servicio respecto a las zonas y épocas en que pueden 
cazarse animales peligrosos para las personas o perju
diciales para la agricultura, los montes, la ganadería 
o la caza, así como utilizar en su caza o captura me, 
dios no autorizados. 

22. Contravenir las disposiciones que de acuerdo 
con los usos y costumbres locales dicte el Servicio so
bre la caza de: palomas con cimbel, patos desde pues
tos fijos o flotantes, palomas en pasos tradicionales, la 
que se lleve a cabo con perros de rastro o persecu
ción, a caballo, la modalidad denominada cetrería, la 
de determinadas especies en época de celo y la espe
cial de alta montaña. 

23. La práctica de la caza mayor a caballo en te
rrenos de aprovechamiento cinegético común, en todo 
tiempo, y en los sometidos a régimen cinegético espe
cial cuando no se disponga de autorización. para ello. 

24. E l establecimiento de nuevos palomares sin auto
rización del Servicio o a menos de 1.000 metros de la 
linde cinegética más próxima. 

25. No cumplir las normas que dicte el Servicio 
sobre la caza en batidas. 

26. No impedir que los perros propios provistos de 
la chapa de identificación que se menciona en el ar
tículo 4, 3 de este Reglamento, vaguen sin control por 
terrenos sometidos a régimen cinegético especial en 
época hábil o por terrenos de aprovechamiento cine
gético común en época de veda. 

27. Transitar con perros por zonas de seguridad, in
cluidas las áreas colindantes a que se refiere el artícu
lo 15 de este Reglamento, sin ocuparse de evitar que 
el animal dañe, moleste o persiga a las piezas de caza, 
sus crías o sus huevos. 

28. Infringir lo dispuesto en el artículo 30,4 de 
este Reglamento sobre tránsi to de perros por terrenos 
cinegéticos cuando éstos acompañen a personas que 
no estén en posesión de licencia de caza. 
• 29. Descuidar la vigilancia y control de los perros 

que utilizan los pastores de ganado permitiendo que 
dañen o persigan a las piezas de caza. 

30. Incumplir las normas que regulen el adiestra
miento de perros de caza en las zonas que se esta
blezcan, al efecto de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 30!, 7 de este Reglamento. 

31. E l anillamiento o marcado de piezas de caza por 
personas no autorizadas, o la utilización de anillas o 
marcas que no se ajusten a los modelos establecidos. 

32. No hacer llegar al Servicio las anillas o marcas 
utilizadas para el marcado científico de animales, cuan
do al cobrar una pieza de caza ésta sea portadora de 
tales señales. 

33. No cumplir lo estipulado en el apartado 8 del 
artículo 32 de este Reglamento sobre notificaciones pre
vias a la celebración de Monterías. 

34. E l incumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado 9 del artículo 32 de este Reglamento sobre la co
municación al Servicio de los resultados obtenidos en 
una montería, el falseamiento de éstos o el entorpeci
miento de la labor del personal del Servicio para la 
toma de datos morfométrieos o biológicos. Puede lle
var consigo la prohibición de montear durante una 
campaña cinegética. 

35. Cazar en los cotos colindantes con la mancha 
donde se está celebrando una monte r í a ,y en todo caso 
a menos de 500 metros de la mancha. 

36. Cazar fuera del período comprendido entre una 
hora antes de la salida del sol y una hora después de 
su puesta. Esta prohibición no será de aplicación en 
la caza del urogallo, o en los aguardos, esperas, rondas 
u otras modalidades de caza nocturna que se practique 
en terrenos acogidos al régimen especial" previsto en 
el artículo 25,2 o en los de aprovechamiento coi^un 



cuando se trate de modalidades que hayan sido debi-
¿arnente autorizadas. 

37. Cazar en los llamados días de fortuna; es de-
cir) en aquellos en los que como consecuencia de in
cendios, epizootias, inundaciones, sequías- u otras cau
sas, los animales se ven privados dé sus facultades nor
males de defensa u obligados a concentrarse en deter
minados lugares. 

38. Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de 
forma continua el suelo o cuando por causa de la mis
ma queden reducidas las posibilidades de defensa de 
las piezas de caza, salvo cuando se trate de modalida
des de caza que hayan sido autorizadas por el Minis
terio de Agricultura. 

39. Cazar sirviéndose de animales o vehículos como 
medios de ocultación. 

40. Cazar en terrenos de aprovechamiento cinegé
tico común mediante el procedimiento llamado ojeo o 
combinando la acción de dos o más grupos de caza
dores o. haciendo uso de medios que persigan el can
sancio o agotamiento de las piezas, salvo en los casos 
de batidas, debidamente autorizadas, que tengan .por 
finalidad la reducción de animales dañinos. 

41. —Cazar con armas de fuego o accionadas por aire 
y otros gases comprimidos sin tener cumplidos los die
ciocho años y sin ir acompañado por otro cazador ma
yor de edad que vigile y controle las acciones del 
menor. 

42. La práctica de la caza, con cualquier clase de 
armas, por los ojeadores, batidores, secretarios o po-
denqueros que asistan en calidad de tales a ojeos, ba
tidas o monterías . Queda exceptuado el remate de las 
piezas con arma blanca. 

43. Cazar siendo poseedor de la documentación pre
ceptiva, pero no llevándola consigo. 

44. Cazar con autorización, pero sin llevarla consi
go, en un terreno sometido a régimen cinegético es
pecial. 

45. La recogida de crías o huevos y su transporte 
y venta, salvo los destinados a repoblaciones, sin con
tar cOn la oportuna autorización del Ministerio de 
Agricultura. 

46. La tenencia no autorizada de aves de cetrería, 
hurones, reclamos de perdiz hembra y redes o artes 
sin precintar. 

47. Cazar palomas en sus bebederos habituales o 
a menos de l.OÓO metros de un palomar industrial cuya 
localización esté debidamente señalizada. 

48. Cazar palomas mensajeras y deportivas o bu
chones que ostenten las marcas establecidas al efecto. 

49. Mantener abiertos los palomares fuera de las 
épocas que determine el Gobernador c iv i l de cada 
provincia. 

50. Infringir las disposiciones que regulen el trans
porte de caza muerta o no cumplir los requisitos fija
dos al efecto por el Ministerio de Agricultura. 

51. No cumplir las condiciones que fije el Minis
terio de Agricultura sobre circulación y venta de ani
males domésticos, vivos o muertos, en época de veda, 
cuando sean susceptibles de confundirse con sus simi-
kires salvajes. 

52.. Falsear los datos en la solicitud de la licencia 
de caza. 

53. Cazar no teniendo contratado y vigente el se
guro obligatorio establecido en el artículo 52 de este 
Reglamento. 

54. Cazar con fines comerciales pájaros per judicia
les para la agricultura sin estar en posesión de la auto-
rización correspondiente o utilizando medios no per
mitidos. 

55. Usar artes, redes u otros medios cuyo contraste 
sea preceptivo sin el correspondiente, precinto del Ser
vicio. 

56. Tirar, con fines de caza, alambres o redes en 
arroyos, ríos o embalses o extender estas celosías en 

lugares de entrada o salida de aves aprovechando el 
paso de ellas. 
Ar t . 49. Competencia y procedimiento. 

1. La competencia, el procedimiento sancionador y 
las restantes circunstancias a considerar en relación con 
la tramitación' de expedientes incoados por infraccio
nes administrativas de caza serán los detallados en 
el presente artículo. 

2. Competencia; 
a) . E l conocimiento y resolución de_ los expedien

tes instruidos por infracciones definidas en el artícu
lo 48,1, como administrativas y la fijación de las in
demnizaciones por daños originados a la riqueza ci
negética que en su caso procedan corresponde al M i 
nisterio de Agricultura, a t ravés del Servicio de Pesca 
Continental, Caza y Parques Nacionales. 

b) Los órganos encargados de la instrucción y re
solución de estos expedientes, de acuerdo con el artí
culo 5.° de. la Ley de Procedimiento Administrativo, se
rán las Comisarías del Servicio, siendo los instructores 
de los expedientes los Ingenieros Jefes provinciales 
dentro de cuya jurisdicción se haya cometido la infrac
ción y recayendo en el Jefe de la Comisaría la reso
lución. No obstante lo anterior, cuando este último lo 
considere oportuno, por la índole de la infracción o 
por su ámbito interprovincial, podrá recabar para sí 
la instrucción del expediente. 

3. Iniciación del procedimiento: 
a) Los expedientes por infracción administrativa a 

la Ley de Caza podrán iniciarse de oficio o por denun
cia. Los de oficio se incoarán por orden superior o por 
resolución de las propias Comisarías o de las Jefa
turas Provinciales. 

b) La acción de denunciar es pública y caduca a 
los dos meses, contados a partir de la fecha en que se 
cometió la infracción. 

4. Clases de denuncias.—Las denuncias podrán ser 
verbales o escritas. En las verbales será precisa la ra
tificación del denunciante. 

5. Presentación de denuncias: 
• a) Las denuncias por infracciones administrativas 

a la Ley de Caza se presentarán en el plazo de cua
renta y ocho horas de conocido el hecho, si causas 
justificadas no lo impidieren, ante el Ingeniero ̂  Jefe 
del Servicio de la provincia que corresponda, quien 
dará cuenta de ello al Jefe de la Comisaría del Ser
vicio de quien dependa. 

b) En las denuncias por delitos y faltas, cuando 
los denunciantes pertenezcan a la Guardia Civi l o sean 
Agentes de la autoridad dependientes del Ministerio 
de Agricultura o Guardas Jurados de Sociedades de Ca
zadores, o que vigilen terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial, enviarán copia de la denuncia a 
la Jefatura Provincial del Servicio, por si la infracción 
pudiera determinar la anulación de alguna autoriza
ción administrativa de carácter cinegético. 

6. Contenido de la denuncia: 
a) Toda denuncia contendrá, aparte de la expre

sión de quien la formule, los datos personales y de 
vecindad de los denunciados, si fueren conocidos, la 
fecha de la infracción, los hechos que se denuncian, así 
como la caza y artes o animales ocupados, en su caso, 
detallando el destino que se les dio. Cuando la infrác-
ción haya llevado consigo la retirada de armas, se hará 
constar el puesto de la Guardia Civi l donde fueron 
depositadas. Será preceptivo el comunicar si existieron 
daños y perjuicios, así como la condición del terreno 
cinegético donde se cometió la infracción. 

b) Si alguno de los datos anteriores faltase en el 
escrito de denuncia, el Instructor solicitará del denun
ciante los que precise para el exacto conocimiento de 
los hechos. 
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7. Incoación del expediente: 
a) Recibida la denuncia sobre una supuesta infrac

ción administrativa, el Instructor podrá acordar la prác
tica de una información previa para decidir la aper
tura del expediente o, en su caso, el archivo de las ac
tuaciones. Acordada aquélla, acusará recibo al denun
ciante y notificará a los denunciados. • 

b) Cuando el Ingeniero Jefe provincial. Instructor 
del expediente, considere que éste cae fuera de su com
petencia, lo pondrá en conocimiento del Jefe de la 
Comisaría, quien resolverá. 

8. Tramitación.—La tramitación de los expedientes 
por infracciones administrativas a la Ley de Caza o 
a este Reglamento se hará de acuerdo con lo estable
cido en el capítulo I I del título V I de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

9. Propuesta de resolución.—Ultimado el expedien
te, si el Instructor apreciase que se cometió infracción 
administrativa, procederá a redactar la propuesta de 
resolución, que notificará a los interesados, para que 
en el plazo de ocho días puedan alegar cuanto consi
deren conveniente a ^u defensa. Estas alegaciones, jun
tamente con la propuesta de resolución y todo lo ante
riormente actuado, se remit irán, caso de no ser el mis
mo el Instructor, al Ingeniero Jefe de la Comisaría 
para que resuelva. 

Toda propuesta de resolución deberá contener los 
siguientes extremos: 

a) Las circunstancias personales de los denuncia
dos y lá exposición de los hechos. 

b) La calificación de la infracción. 
c) Circunstancias atenuantes o agravantes que con

curran. 
d) Determinación y tasación de daños y perjuicios, 

especificando las personas o Entidades que los hubie
ren sufrido. 

e) Ocupaciones de piezas de caza realizadas, con 
el destino que se les dio y el que se considere debe 
dárseles si hubo depósito. En caso necesario, tasación 
de aquéllas y relación de gastos ocasionados, con pro
puesta de si deben cargarse a la cuenta de daños y 
perjuicios., 

f) Artes materiales ocupadas, con propuesta de des
tino y cantidades por las que se estima deben susti
tuirse los comisos de perros, aves de presa, reclamos 
de perdiz, hurones u otros animales o artes autoriza
dos dejados en poder del infractor. 

' g) Relación de armas retiradas y mención de si 
procede su devolución gratuita por tratarse de una in
fracción leve o su "rescate, a razón de 500 pesetas por 
arma, cuando se haya calificado como menos grave 
o grave. 

h) Propuesta de resolución. 
i) En los casos que proceda, propuesta de priva

ción de la licencia de caza o de la facultad de obte
nerla y plazo que se estime. Este no será inferior a 
dos meses n i superior a un año. 

j ) Propuesta, si ha lugar, de las medidas comple
mentarias que sean aplicables y en especial de las que 
se refieran a anulación, revocación o privación de auto
rizaciones, concesiones o declaraciones expedidas por 
las autoridades competentes. 

10. Circunstancias agravantes.—Al redactar la pro
puesta de resolución el Instructor t endrá en cuenta 
como modificativas las siguientes circúnstancias agra
vantes: 

a) La reincidencia en infracciones administrativas 
de caza, que se sancionará incrementando el importe 
de la multa en el 50 por 100, cuando se trate de rein
cidencia simple, y en el 100 por 100, cuando se rein
cida por segunda o más veces. 

La reincidencia en infracciones graves y menos gra-̂  
ves llevará siempre consigo la retirada de la licencia 

de caza o la privación de la facultad de obtenerla por 
un tiempo comprendido entre dos meses y un año. 

A los efectos de reincidencia no se tendrán en cuen 
ta las infracciones cometidas con cinco o más años de 
anterioridad, contados a partir de la fecha de la de_ 
nuncia. . 

b) Cuando un solo hecho constituya dos o más in-
fraccicmes administrativas de caza se castigarán con 
la sanción que corresponda a la de mayor gravedad 
en su límite máximo. 

c) Cuando el autor de la infracción fuese persona 
que' por su cargo o función esté obligada a hacer cum
pl i r a los demás los preceptos que regulan el ejercicio 
de la caza, se sancionará en todos los casos aplicando 
en su grado máximo la sanción correspondiente a la 
infracción cometida. En este supuesto, al infractor san
cionado ejecutoriamente se le pr ivará de la licencia 
de caza o de la facultad de obtenerla durante un plazo 
comprendido entre dos meses y un año. 

11. Circunstancias atenuantes.—Cuando ai formular 
la' propuesta de resolución el Instructor apreciase cir
cunstancias atenuantes, y se tratase de infracciones con
sideradas como graves o menos graves, podrá propo
ner el rebajar la sanción hasta el 50 por 100 de la 
misma. 

Se entenderá siempre como circunstancia atenuante 
que el infractor no haya cumplido los dieciocho años 
de edad. 

12. Infracciones cometidas por menores de dieci
séis años.—-Cuando en el transcurso de la instrucción 
de un expediente se apreciase que alguno de los in
culpados no ha cumplido los dieciséis años, el Ins
tructor no formulará propuesta de sanción respecto al 
mismo, sino que remit i rá lo actuado a la Comisaría 
para su traslado al Tribunal Tutelar de Menores. No 
obstante lo anterior, en el caso de que existiesen da
ños o perjuicios, se exigirán responsabilidades a los 
padres, tutores o encargados de la guarda del menor, 
previa audiencia en el expediente. 

13. Providencia dé sobreseimiento.—-Cuando en el" 
transcurso de un expediente el Instructor considere 
que alguno de los inculpados no cometió infracción for
mulará propuesta de sobreseimiento para los afectados, 
remitiendo ésta al Ingeniero Jefe de la Comisaría que 
corresponda. 

14. Resolución—La resolución de los expedientes 
por infracciones administrativas de caza corresponde 
al Ingeniero Jefe de la Comisaría, quien a la vista de 
lo actuado o previa petición de información comple
mentaria dictará providencia de sanción. Esta provi
dencia, caso de que la información solicitada haga va
riar la tipificación propuesta por el Instructor, agra
vándola, deberá ir precedida de la audiencia al in
teresado. 

15. Notificaciones; 
a) La providencia de resolución se notificará al in

teresado y al Jefe provincial del Servicio dentro de 
cuya jurisdicción se cometió la infracción. 

b) Cuando algún sancionado sea persona que por 
su cargo o función esté obligada a hacer cumplir los 
preceptos de la Ley de Caza se dará cuenta a su Jefe 
inmediato, y t ratándose de Guardas Jurados al Gober
nador c iv i l de la provincia, proponiéndosele si se esti
ma oportuno la anulación del nombramiento. 

16. Recursos.—En toda notificación de sanción se 
hará conocer al denunciado que contra la resolu
ción de la Comisaría puede interponer recurso de al
zada ante la Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial dentro del plazo de quince días contados a, 
partir de la fecha de notificación. La interposición de 
este recurso, de acuerdo con el artículo 116, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, no suspende la eje
cución del acto impugnado, salvo lo que el mismo 
precepto dispone. 



17. Efectividad de la sanción: 
a) Las multas, rescates e idemnizaciones se abo

narán, las dos primeras en papel de pagos al Estado 
y las indemnizaciones en metálico y en la habilitación 
de la Comisaría que dictó la providencia de sanción. 
El plazo de pago será de quince días, contados a par
t ir de la fecha de la notificación; en el caso de que 
se interponga recurso de alzada, el Jefe de la Comi
saría, a petición del interesado, podrá sustituir el pago 
de las sanciones, a resultas de la resolución del recur
so, por el ingreso de su importe en la Caja General 
de Depósitos. 

b) Cuando las multas, rescates e indemnizaciones 
no sean satisfechos en el plazo antes señalado, se pro
cederá a su cobro por la vía administrativa de apremio. 

18. Finalización del expediente.—Firme la resolu
ción se procederá: 

a) A la devolución, si procede, de las armas, caso 
de no haberse acordado con anterioridad. 

b) A l pago a las personas o Entidades perjudicadas 
de las cantidades, cobradas para indemnizar daños y 
perjuicios. Si aquéllas fuesen indeterminadas, el im
porte de las indemnizaciones se ingresará en la Caja 
Central del Servicio para su empleo en obras o acti
vidades que repercutan directamente en beneficio de 
la caza. 

c) A la remisión de antecedentes al Registro de 
. Sancionados. 

19. Reiteración de multas.—Cuando se trate de mul
tas derivadas del incumplimiento de medidas acorda
das por la Administración, en vi r tud de lo dispuesto 
en la Ley y Reglamento de Caza, éstas no podrán ser 
reiteradas por lapsos inferiores a quince días, sin ex
ceder de 5.000 pesetas cada una, n i de 50.000 en total. 

20. Rescate previo de armas: 
a) En cualquier momento de la tramitación de un 

expediente el Instructor, a petición del interesado, po
drá acordar la devolución de las armas retiradas, pre
vio depósito, en la Caja que señale, de 500 pesetas por 
cada una de ellas. Firme la resolución del expediente 
se procederá a ejecutarla canjeando el depósito por 
papel de pagos al Estado o disponiendo su devolución. 

b) E l rescate previo no podrá acordarse cuando el 
infractor sea persona que por su cargo o función esté 
obligada a hacer cumplir a los demás los preceptos que 
regulan el ejercicio de la caza. 

21. Cambio de competencia.—Si al recibir una de
nuncia o durante el transcurso de un expediente el 
Instructor estimase que los hechos pueden ser consti
tutivos de delito o falta, lo notificará a la Comisaría 
del Servicio, quien lo pondrá en conocimiento del M i 
nisterio Fiscal para que por éste, en su caso, se ejer
citen las oportunas acciones ante los Tribunales de 
Justicia a quienes corresponda el enjuiciamiento y 
decisión. 

22. Registro general de sancionados: 
a) Por la. Jefatura Nacional del Servicio se darán 

las normas precisas para la organización de un Regis
tro General de sancionados por infracciones adminis
trativas de caza. 

b) Anejo a este Registro se organizará un fichero 
nacional de inhabilitados para cazar, bien por senten
cia judicial o por resolución administrativa firme. A fin 
de que este fichero tenga la máxima utilidad, por la 
Jefatura del Servicio se remit i rán a las Jefaturas Pro
vinciales del mismo copias autorizadas. 

c) Cuando en el fichero se anote la inhabilitación 
de un cazador con licencia de clase D, el Jefe del Ser
vicio dará cuenta de la inhabilitación a la Autoridad 
que concedió la licencia. 

CAPITULO I I I 
COMISOS Y RETIRADA DE ARMAS 

Ar t . 50. Comisos 
1. Comisos.—Todo delito, falta o infracción admi

nistrativa llevará consigo el comiso de la caza viva o 
muerta que fuere ocupada, así como el de cuantas artes 
materiales o animales vivos hayan servido para come
ter la infracción. 

2. Destino de la caza viva: 
a) E l denunciante que ocupase caza viva dará cuen

ta de ello a la Autoridad ante quien formule la denun
cia, especificando el destino dado a la caza ocupada. 

b) Si al hacer la ocupación, los animales tuviesen 
posibilidad de sobrevivir, el Agente denunciante toma
rá, las medidas que considere precisas para depositarlos 
provisionalmente en un lugar apropiado en espera de 
lo que acuerde el Instructor. No obstante, cuando el 
depósito fuese difícil de realizar, si la caza ocupada 
lo fue en el lugar de captura, la l ibertará, a ser posi
ble ante testigos, siempre que estime puede continuar 
con vida. 

c) En los demás casos y cuando se trate de anima
les de peligroso o delicado manejo que no hubiese fa
cilidad de depositar, el Agente invitará al infractor a 
constituirse en depositario, previa firma de un recibo, 
y sin perjuicio de lo que acuerde el Instructor. Caso 
de negarse al depósito se procederá al sacrificio de los 
animales, dándoseles a continuación la consideración 
de caza muerta. 

d) Decretado el comiso de las piezas ocupadas se 
procederá a su entrega al Servicio para que por éste 
se les dé el destino que corresponda. 

e) Los gastos que se originen por depósitos y tras
lados se contabilizarán en la cuenta de daños y perjui
cios de la infracción. 

3. Destino de la caza muerta: 
a) Cuando las piezas ocupadas estén muertas se 

entregarán, mediante recibo que se unirá a la denun
cia, a un Centro benéfico local y en su defecto a la 
Alcaldía que corresponda con idéntico fin. 

b) No obstante, si el valor cinegético de la caza 
ocupada por su calidad de trofeo, fuese muy superior 
al de su valor como pieza de consumo, el denunciante 
lo pondrá en conocimiento del Instructor, quien deci
dirá si alguna parte o todo el animal debe ser natu
ralizado, dándbseles a la parte consumible, si la hay, 
el destino que se detalla en el párrafo anterior. 

4. Comiso de artes materiales.—Los lazos, perchas, 
redes y artificios empleados para cometer una infrac
ción serán ocupados y quedarán a disposición del Ins
tructor del expediente como prueba de la denuncia. 
Los que sean de uso ilegal serán destruidos, mientras 
los demás se subastarán públicamente, una vez firme 
la sanción. 

5. Comisos de animales usados como medios de caza: 
a) Cuando para cometer una infracción se utiliza

sen perros, aves de presa, reclamos de perdiz, hurones 
u otros animales, el comiso será sustituido por el abono 
de una cantidad 'en papel de pagos al Estado, que no 
podrá ser superior a 1.000 pesetas por animal. 

b) Cuando se trate de animales cuya posesión no 
requiera un permiso especial, el denunciante los de
jará depositados. en poder del supuesto infractor me
diante recibo que extenderá al efecto y unirá a la de
nuncia. 
Ar t . 51. Retirada y rescate de armas 

1. Retirada de armas: 
a) La Autoridad, o sus Agentes procederán a reti

rar las armas sólo en aquellos casos en que hayan 
sido usadas para cometer la infracción. 

b) t Del arma retirada se dará recibo detallando su 
clase, marca y número, así como el puesto de la Guar-



dia Civi l donde haya de ser depositada.^ Este depósito 
se hará dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la de la denuncia. 

c) La negativa a entregar el arma, cuando el ca
zador sea requerido para ello, podrá ser denunciada 
ante la autoridad judicial como constitutiva del delito 
previsto en el artículo 237 del Código Penal. 

2. Rescate de armas: 
A) Las armas retiradas serán devueltas gratuita

mente cuando la sentencia sea absolutoria o se acuer
de el sobreseimiento o archivo del expediente. En otro 
caso se establece: 

a) Cuando la condena sea por delito, el Juez deci
dirá sobre el comiso de las armas o acordará su de
volución previo pago de un rescate de 2.500 pesetas 
en papel de pagos al Estado por cada una de ellas. 

b) Cuando la condena sea por falta se obtendrá 
la devolución previo pago, en la misma forma, de 1.000 
pesetas por arma. 

c) Tratándose de infracciones administrativas me
nos graves o graves, la providencia de resolución es
tablecerá en todo caso el rescate a cambio de 500 pe
setas en papel de pagos al Estado por arma. Si la 
infracción fue calificada como leve la devolución de 
las armas será gratuita. 

B) En el supuesto de infracciones administrativas 
el Instructor del expediente puede acordar el rescate 
previo en la forma que se establece en el artículo 49,20 
de este Reglamento^. 

3. Destino de las armas decomisadas.—A las armas 
decomisadas y a las no rescatadas se les dará el des
tino establecido en el artículo 48 del Código Penal. 

T I T U L O I X 

Del Seguro Obligatorio y de la seguridad en ¡as cacerías 

Ar t . 52. Del Seguro Obligatorio 
1. Todo cazador con armas deberá concertar un 

contrato de seguro que cubra la obligación de indem
nizar los daños a las personas, establecida en el nú
mero 5 del artículo 33 de la Ley de Caza. No se podrá 
practicar el ejercicio de la caza con armas sin la exis
tencia de este contrato en plenitud de efectos. 

2. La determinación de laŝ  pólizas y tarifas de pr i 
mas que hayan de utilizar las Sociedades Anónimas o 
Asociaciones Mutuas aseguradoras en esta modalidad 
de Seguro, y la reglamentación general del mismo, pre
via audiencia del Ministerio de Agricultura, correspon
derá al de Hacienda, el cual podrá constituir, si lo es
tima conveniente, de acuerdo con la facultad que le 
confiere la disposición adicional de la • Ley de Caza, un 
fondo de garantía, que se adscribirá a cualquiera de 
los ya establecidos. 

3. La cuantía máxima de las prestaciones a cargo 
del seguro a que se refiere el presente artículo será 
la que, de acuerdo con la naturaleza de los daños, ten
ga establecida la legislación que regula el Seguro Obli
gatorio de Vehículos de Motor, sin perjuicio de las 
indemnizaciones que por encima de dicho límite o 
para los daños a las cosas puedan derivarse de la apli
cación de los Códigos Penal y Civil . 

4. El exceso sobre los límites fijados en el núme
ro anterior, en lo que se refiere a los daños a las per
sonas y cualquier otro daño ocasionado con motivo del 
ejercicio de la caza y no amparado por el següro obli
gatorio, podrá ser objeto de seguro voluntario. . 

5. E l asegurador, hasta el límite del seguro, habrá 
de satisfacer a las personas dañadas en accidente de 
caza con armas o a sus derechohabientes, el importe de 
los daños sufridos, sin que en ningún caso pueda opo
nerles las excepciones que le asistan contra el asegu
rado o contra un tercero. 

6. La víctima o sus derechohabientes tendrán acción 
directa . contra el asegurador hasta el mencionado lí

mite, sin perjuicio de las acciones legales que les co
rrespondan. 
Ar t . 53. De la seguridad en las cacerías 

1. En todos los casos en que se avisten grupos de 
cazadores, que marchen en sentido contrario, o que va
yan a cruzarse, será obligatorio para todos ellos el des
cargar sus armas cuando tales grupos se encuentren 
a menos de 50 metros unos de otros, y en tanto se 
mantengan de frene respecto al otro grupo. 

2. Tanto en las cacerías de caza mayor, como en 
las de menor, cuando se organicen en forma de monte
rías, ojeos o batidas colectivas, no se pondrán disparar 
las armas hasta tanto se haya dado la señal conve
nida para ello, n i hacerlo después que se haya dado 
por terminada la cacería, el ojeo o batida correspon
diente, cuyo momento deberá señalarse en forma ade
cuada. 

3. En el supuesto anterior se prohibe el cambio o 
abandono de los puestos por los cazadores y sus auxi
liares durante la cacería, haciéndolo solamente, llegado 
el. caso, con conocimiento del organizador de la misma 
o de sus representantes debidamente autorizados. 

4. Asimismo • se prohibe tener cargadas las armas 
antes del momento de llegar a la postura o después 
de abandonarla. 

5. En los ojeos de caza menor y en las tiradas de 
tórtolas, palomas y aves acuáticas, deberán colocarse 
los puestos o pantallas distanciadas, por lo menos, 30 
metros unos de otros, quedando prohibido en todo caso 
el t iro en dirección a las demás pantallas. 

6. En la cacerías a que se refiere el número ante
rior, deberán colocarse placas de protección, inmedia
tas y lateralmente a cada puesto, cuando éstos se en
cuentren a una distancia inferior a 50 metros unos de 
otros. Tales placas deberán tener una superficie no 
inferior a 20 decímetros cuadrados, y habrán de colo
carse a altura conveniente de modo que cubran per
fectamente los puestos inmediatos. 

7. Salvo indicación expresa en contrario, los ojea
dores o batidores no deberán acercarse a menos de 
50 metros de las posiciones de t i ro , de los cazadores. 
Por su parte, éstos no dispararán en dirección a la 
línea de batidores cuando ésta se encuentre a menos 
de 80 metros de los cazadores. 

8. En las monterías se colocarán los puestos de 
modo que queden siempre desenfilados o protegidos 
de los disparos de los demás cazadores, procurando 
aprovechar a ta l efecto los accidentes del terreno. En 
su defecto, los puestos deberán situarse a más de 250 
metros. 

9. Cada postor deberá explicar antes de empezar 
la cacería a todos los cazadores que coloque el campo 
de tiro permitido y éstos se abstendrán de disparar 
fuera de él y especialmente en dirección a los demás 
puestos que tengan a la vista. A estos efectos cada 
cazador está obligado a establecer acuerdo visual y 
verbal con lo más próximos para señalar su posición. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.—Vedados y acotados 

Se concede el plazo de un año, contado a partir de 
la fecha de entrada en vigor de la Ley de Caza de 4 
de abril de 1970, para que los titulares de los actuales 
vedados y acotados de caza puedan dar de alta sus 
terrenos en el régimen cinegético que corresponda. A 
estos efectos los citados titulares formularán su pe
tición en los modelos impresos que con este objeto 
facilitará el Servicio. Si transcurriese dicho plazo sin 
que por los interesados se hiciese uso de este derecho, 
los terrenos afectados pasarán a tener la condición 
de terrenos cinegéticos de aprovechamiento común. Las 
infracciones cometidas en estos terrenos durante el 
transcurso del período transitorio a qúe se refiere la 
presente disposición, siempre que estuvieren señaliza-

I 



dos, se sancionarán como si se tratase de terrenos so
metidos a régimen cinegético especial. 
Segunda.—Contratos anteriores 

1) Los contratos de arrendamientos de caza con
certados en fecha anterior a la publicación de la Ley 
de Caza de 4 de abril de 1970 surt i rán todos sus efec
tos hasta expirar el plazo de vigencia que en ellos se 
hubiere convenido si los terrenos afectados se acogie
ran al régimen cinegético especial que corresponda con 
arreglo a las disposiciones de la misma. En caso con
trario, la duración de estos contratos caducará, como 
máximo, al año, contado a partir de la fecha de en
trada en vigor de la citada Ley. 

2) Los terrenos acotados o vedados con anteriori
dad a la publicación de la repetida Ley de Caza y que 
por aplicación de lo dispuesto en el número dos del 
artículo 17 de la misma deban destinarse a aprovecha
miento cinegético común, lo serán, precisamente, en el 
régimen de caza controlada previsto en su artículo 14 
y no adquir i rán esta condición hasta que por el M i 
nisterio de Agricultura haya sido aprobado el Plan 
de Aprovechamiento Cinegético. 

3) Las resoluciones administrativas que afecten a 
terrenos a los cuales sea aplicable lo dispuesto en la 
presente disposición estarán condicionadas a la val i 
dez de los contratos que las originaron, siendo nulas 
de pleno derecho, siempre que la jurisdicción ordina
ria declare por sí o a instancia de parte la invalidez 
del respectivo contrato. 
Tercera.—Régimen de caza controlada 

La declaración por el Servicio de terrenos. someti
dos a régimen de caza controlada, o las peticiones a 
que se reñere el artículo 16,2, b) del presente Regla
mento no podrán llevarse a efecto en tanto no trans
curran seis meses, contados a partir de la fecha de 
su , entrada en vigor. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.—Fecha de vigencia 
La entrada en vigor del presente Reglamento tendrá 

lugar en la misma fecha que lo haga la Ley de Caza 
de 4 de abril de 1970. 
Segunda.—Cotos Nacionales de Caza 

Por el Gobierno, a propuesta conjunta de los Minis
terios de Agricultura e Información y Turismo se dic
ta rán las disposiciones precisas para que los Cotos Na
cionales de Gredos, Picos de Europa y Ronda adquie
ran la condición de Reservas Nacionales de Caza. En 
estas Reservas la protección, conservación y fomento 
dé la caza quedarán encomendados al Ministerio1 de 
Agricultura, reservándose el Ministerio de Información 
y Turismo la misión de administrar los aprovechamien
tos cinegéticos de acuerdo con aquellos criterios turís-
tico-deportivos que considere más convenientes a los 
intereses generales. Las citadas disposiciones deberán 
ser dictadas con tiempo suficiente para que entren en 
vigor el día 1 de enero de 1972. 
Tercera.—Texto gubernativo' único sobre armas de caza 

Por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de la 
Gobernación, oído el de Agricultura, se fijarán antes 
del 1 de marzo de 1972 y en un texto único las armas 
y medios de caza que precisen de autorización guberna
tiva especial, concretándose las personas nacionales o 
extranjeras capacitadas para su uso, la clase y forma de 
expedición de Tos documentos que cón este objeto se 
precisen y el importe de los mismos. 
Cuarta.—Cláusula derogatoria 

A partir de la fecha de entrada en vigor de la Ley 
de Caza quedan derogadas: 

La Ley de Caza de 16 de mayo de 1902; la Real 
Orden de 1 de julio de 1902, dando instrucciones para 
el cumplimiento de la Ley anterior; la Real Orden de 

3 de jul io de 1903, aprobando el Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Caza de 16. de mayo de 1902; 
la Real Orden de 25 de septiembre de 1903, aclarando 
los artículos 35 de la Ley de 1902 y 61 del Reglamento 
de 1903; la Real Orden de 12 de noviembre de 1903, 
exigiendo licencias. para toda clase de caza; la Real 
Orden de 23 de febrero de 1904 sobre circulación de 
conejos caseros ; la Real Orden de 24 de septiembre de 
1908, prohibiendo la caza en determinados terrenos; la 
Ley de 22 de julio de 1912, modificando los artículos 32 
y 33 de la Ley de Caza de 1902; la Real Orden de 22 
de noviembre de 1912, modificando los artículos 57 y 58 
del Reglamento de 3 de jul io de 1903; la Real .Orden 
de 18 de septiembre de 1914, relacionada con las faltas 
por cazar sin estar levantadas las cosechas ; la Real 
Orden de 7 de julio de 1915 sobre recompensas por des
trucción de animales dañinos; la Real Orden de 21 
de mayo de 1921 sobre aprehensión de animales vivos 
con fines de repoblación; la Real Orden de 15 de abril 
de 1922, sobre competencia para castigar las faltas con
tra la Ley de Caza de 1902; el Real Decreto de 13 de 
junio de 1924, reformando la Ley de Caza de 1902 en 
cuanto sé refiere a vedados; la Real Orden de 17 de 
julio de 1925, prohibiendo la caza en las vías férreas 
y sus terraplenes; la Real Orden de 22 de enero de 
1926, modificando el artículo 15 del Reglamento de 3 
de julio de 1903 ; la Real Orden de 5 de junio de 1929, 
autorizando la venta de palomas zuritas y patos case
ros en época de veda; la Real Orden de 6 de septiem
bre de 1929 declarando lícita la caza de pájaros no 
insectívoros con redes o liga, desde el 31 de septiem
bre hasta el 31 de enero; la Real Orden de 13 de ene
ro de 1930 sobre la facturación y. venta de pájaros no 
insectívoros; la Real Orden de 28 de febrero de 1930, 
sobre captura y transporte de ejemplares con fines 
científicos ; el Real Decreto de 9 de abril 'de 1931 sobre 
informes previos de las resoluciones que dicten los Go
biernos Civiles y dando nueva redacción al artículo 13 
del Reglamento de 3 de jul io de 1903; la Orden mi 
nisterial de 21 de mayo de 1931, autorizando la caza 
en época de veda con fines de repoblación; la Ley de 
26 de julio de 1935, sobre épocas de veda; el párrafo 
sexto del artículo 69 del Decreto de 27 de diciembre 
de 1944, sobre obtención de licencias de caza; el ar
tículo 198 sobre caza en terrenos comunales y de pro
pios del texto refundido de 24 de junio de 1955 de la 
Ley de Régimen Local; la Orden ministerial de 9 de 
marzo de 1954 sobre caza en terrenos acotados o amo
jonados; la Ley de 30 de marzo de 1954, sobre daños 
producidos por la caza; la Orden ministerial de 30 de 
abril -de 1954, dando normas para el cumplimiento de 
la Ley anterior; el artículo 40 del Reglamento apro-, 
bado por Decreto de 27 de mayo de 1955, sobre con
tratación de aprovechamientos cinegéticos. 

Asimismo quedan derogados los conceptos b), e) y 
f) de la tarifa 2.a, 9) de la tasa del Ministerio de la 
Gobernación, regulada por el Decreto 551/1960, de 24 
de marzo; el concepto 13,A),g) de la tasa del Minis
terio de Agricultura, regulada por Decreto 502/1960, 
de 17 de marzo y todas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en la Ley de Caza y en el pre
sente Reglamento. 

Publicado en los «Boletines Oficiales del Estado, Gaceta 
de Madrid» números 76 y 77 de los días 30 y 31 de marzo 
de 1971. 2557 



C O M I S I O N PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
CONCURS1LLO PREVIO A LA CONTRATACION DIRECTA DE OBRAS 

A N U N C I O 
Esta Comisión hace público por medio del presente anuncio, que durante 

el plazo de DIEZ DIAS (10) hábiles, a contar desde el siguiente a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, admitirá proposiciones para optar 
a la adjudicación de las obras que a continuación se relacionan, con indica
ción de sus características. 

Los Pliegos de condiciones. Proyecto y demás documentación pueden ser 
examinados en la Secretaría de esta Comisión —Palacio de la Excma. Dipu
tación— todos los días laborables, desde las diez a las catorce horas. Las propo
siciones se admitirán hasta las catorce horas del último día en que termine 
el plazo antes citado y habrán de estar suscritas conforme al modelo que se 
inserta al final y reintegradas con póliza de tres pesetas. 

O B R A Tipo 
de licitación 

Plazo 
de ejecución 

Urbanización de las calles Astorga, Capitán 
Cortés travesía del Jardín y travesía de Va-
íemar, en Bembibre 

Urbanización de la Plaza Mayor y travesía de la 
carretera vieja, en Torre del Bierzo . . . . 

1.201.687 Seis meses 

1.403.410 Diez meses 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino de . . . . , que 

habita en ., provisto del Documento Nacional de Identidad 
número , expedido en - , con fecha . . . . de . . . . . . de , 
obrando en su propio derecho (o con poder bastante de D 
en cuya representación comparece), teniendo capacidad legal para contratar y 
no estando comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompa
tibilidad que señala el Decreto de. 28 de diciembre de 1967 y demás disposi
ciones vigentes, enterado del anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número de fecha y habiendo examinado el 
proyecto y pliegos de condiciones facultativas y el de económico-administrati
vas que regirán en la ejecución de las obras de . . . y confor
me en todo con los mismos, se compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los mencionados documentos, por la cantidad 
de *. (aquí la proposición por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advirtiéndose que será desechada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 14 de mayo de 1971. 

El Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Ameijide Aguiar 
2697 Núm. 1137.—484,00 pías. 

E m . flipatatííD ProYiml de ledo 
A N U N C I O 

Habiéndose emitido dictamen de 
conformidad por la Comisión de7 Ha
cienda y Economía a la cuenta-liqui
dación del 2.° presupuesto extraordi
nario de "Reforma del Palacio Pro
vincial", por el presente se expone 
al público en unión de sus justifican
tes, para que en un plazo de quince 
día y ocho más puedan formalizarse 
por escrito cuantos reparos y obser
vaciones se estimen oportunas, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el art. 790 de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955. 

León, 15 de mayo de 1971.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
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Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Castrillo y Velilla de la Valduerna 

Se pone en conocimiento de todos 
los usuarios de la Comunidad de Re
gantes de Castrillo y Velilla de la Val-
duerna, que el día 30 del actual mes 
de mayo, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Castrillo de la Val-
duerna, a las 12 horas en 1.a convoca
toria, y a las 13 horas de igual día, en 
2.a y última, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1. °—Examen, y en su caso aproba
ción, del presupuesto de gastos e in
gresos, habidos hasta esta fecha, que 
presentará el Sindicato de Riegos. 

2. °—Examen, y en su caso aproba
ción, del padrón de superficie regable 
de la Comunidad. 

3. °-—Elección de nuevo Secretario de 

la Comunidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos, por cese del actual. 

4. "—Elección de Vocales del Sindi
cato y Jurado de Riegos, para sustituir 
a ios que le corresponda cesar por sor
teo, en esta 1.a renovación. 

5. °—Imformes de la Presidencia, 
ruegos y preguntas. 

Castrillo de la Valduerna, 12 de 
mayo de 1971.—El Presidente, Hermi
nio López. 
2687 Núm. 1142.-165,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 229.628/6 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2641 Núm. 1141.-55,00 ptas. 

* 
* * 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 219.095 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación al
guna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la primera. 
2638 Núm. 1138.-55,00 pías. 

• 
* • 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 170.336 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2639 Núm. 1139.—55.00 pías-

Habiéndose extraviado la libreta 
número 107.529 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2640 Núm. 1140—55,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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